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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FECERACIÓN, SUSCRITA POR EL 
DIPUTADO FELIPE FERNANDO MACÍAS OLVERA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
El que suscribe, diputado Felipe Fernando Macías Olvera, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II 
y 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en los artículos 3, numeral 1, fracción IX; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 
del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 
me permito presentar para su análisis y dictamen la siguiente iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Uno de los problemas más graves que ha marcado las últimas décadas ha sido la 
violencia ejercida en contra de las mujeres y las niñas, siendo considerada como 
una de las violaciones a los derechos humanos más sistemáticas y extendidas; 
trascendiendo límites de edad, económicos, educativos y geográficos. 
 
La Organización de las Naciones Unidas (ONU), define a la violencia en contra las 
mujeres como “todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino 
que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la 
privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la 
vida privada”1, y se caracteriza por ser invisible dadas las pautas culturales que aún 
persisten en nuestra sociedad y que cualquier tipo de violencia cometido en contra 
de las mujeres es considerado como parte de la vida privada; así como por la 
impunidad en la que quedan la mayoría de casos. 
 
A nivel internacional, la ONU estima que, conforme un estudio mundial de datos 
disponibles realizado en 2013, el 35% de las mujeres de todo el mundo ha sufrido 
algún tipo de violencia2. 
 
En México, existe un alto nivel de violencia en contra de la mujer, la cual permea en 
todos los ámbitos de la vida cotidiana siendo el feminicidio su máxima expresión. 

                                                
1 http://www.endvawnow.org/es/articles/295-definicion-de-la-violencia-contra-las-mujeres-y-ninas-
.html 
2 https://www.unwomen.org/es/news/in-focus/end-violence-against-women/2014/violence 
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Lo anterior cobra mayor relevancia, toda vez que el número de casos registrados 
en los últimos años han colocado a México como el segundo país de América Latina 
y el Caribe con más feminicidios, según la Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe (CEPAL)3, al registrar, tan solo en 2018, 898 casos, únicamente por 
debajo de Brasil que registró 1,206 feminicidios.  
 
Además, de acuerdo con el Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio, de 
enero a septiembre de 2019, 2,833 mujeres fueron asesinadas en México, sin 
embargo, solo 726, correspondientes al 25.6%, fueron investigados como 
feminicidios, mientras que los otros 2,107 asesinatos, fueron investigados como 
homicidios dolosos. 
 
Lo anterior demuestras que el año 2019 quedó registrado como uno de los más 
sangrientos para las mujeres en México pues, de acuerdo con el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública4, se registraron 980 
feminicidios, comparado con los 741 casos registrados en 2017 y los 892 en 2018. 
 
Sin embargo, esta realidad parece no terminar en este 2020, tan solo en el mes de 
enero, según el Secretariado Ejecutivo, se cometieron 72 feminicidios, y, de acuerdo 
con la activista Frida Guerrera, en los 48 primeros días de 2020 han ocurrido 265 
feminicidios, de los cuales, 20 fueron cometidos en contra niñas menores de 14 
años5. 
 
Por si fuera poco, durante el año pasado se registraron 197,693 llamadas de 
emergencia, al 911, relacionadas con incidentes de violencia contra la mujer, de las 
cuales, el 2.56% de ellas correspondieron a homicidios dolosos en contra de 
mujeres y el 0.91% a feminicidios6. 
 
Uno de los primeros esfuerzos del Estado Mexicano para acabar con la violencia 
ejercida en contra de las mujeres se dio con la promulgación de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 1 de febrero de 2007, la cual tiene por objeto, conforme lo 
establecido en su artículo 1, “establecer la coordinación entre la Federación, las 
entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres, así ́como los principios y modalidades para 
garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y 
bienestar conforme a los principios de igualdad y de no discriminación, así ́como 
para garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la 

                                                
3 https://www.animalpolitico.com/2019/11/3-mil-mujeres-asesinadas-mexico-2019-ocnf/ 
4 https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/incidencia-delictiva-del-fuero-comun-nueva-
metodologia?state=published 
5 https://www.radioformula.com.mx/noticias/mexico/20200217/la-indignante-cantidad-de-
feminicidios-ocurrida-en-mexico-en-lo-que-va-del-2020/ 
6 https://www.gob.mx/sesnsp/articulos/informacion-sobre-violencia-contra-las-mujeres-incidencia-
delictiva-y-llamadas-de-emergencia-9-1-1-febrero-2019 
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soberanía y el régimen democrático establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos”. 
 
Esta ley general también define, en su artículo 21, a la violencia feminicida como “la 
forma extrema de violencia de género contra las mujeres producto de la violación 
de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, conformada por el 
conjunto de conductas que conllevan misoginia, impunidad, tolerancia social y del 
Estado y que pueden culminar con el homicidio y otras formas de muerte violenta 
de las mujeres”. 
 
En México, de acuerdo con el Instituto Nacional de las Mujeres7, el seguimiento de 
las cifras sobre el feminicidio se ha formalizado gradualmente conforme se fue 
tipificado el feminicidio en los códigos penales de cada entidad federativa. En 2011, 
el Estado de México fue la primera entidad federativa que tipificó el feminicidio. Para 
2017, la totalidad de las entidades federativas ya tenían clasificado el feminicidio 
como delito. 
 
A nivel federal, el 14 de junio de 2012 se incluyó el feminicidio en el Código Penal 
Federal, cuyo artículo 325 establece que “Comete el delito de feminicidio quien prive 
de la vida a una mujer por razones de género. Se considera que existen razones de 
género cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
 
I. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo; 
 
II. A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o 
degradantes, previas o posteriores a la privación de la vida o actos de necrofilia; 
 
III. Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el ámbito familiar, 
laboral o escolar, del sujeto activo en contra de la víctima; 
 
IV. Haya existido entre el activo y la víctima una relación sentimental, afectiva o de 
confianza; 
 
V. Existan datos que establezcan que hubo amenazas relacionadas con el hecho 
delictuoso, acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima; 
 
VI. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a la 
privación de la vida; 
 
VII. El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un lugar público. 
 
A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de cuarenta a sesenta años 
de prisión y de quinientos a mil días multa. 
 

                                                
7 http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/BA5N10.pdf 
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Otro avance importante en esta materia se dio durante el sexenio del presidente 
Felipe Calderón cuando se creó, mediante acuerdo del entonces Procurador 
General de la República, Eduardo Tomás Medina Mora Icaza, la Fiscalía Especial 
para los Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas8, sin embargo, 
en la estructura de la actual Fiscalía General de la República (FGR), no se cuenta 
con una fiscalía especial que atienda los delitos relacionados con la violencia en 
contra de las mujeres. 
 
Lo anterior es de resaltar toda vez que la Fiscalía General tiene como fines 
institucionales, establecidos en el artículo 2 de su Ley Orgánica,  la investigación de 
los delitos y el esclarecimiento de los hechos; otorgar una procuración de justicia 
eficaz, efectiva, apegada a derecho, que contribuya a combatir la inseguridad y 
disminuirla; la prevención del delito; fortalecer el Estado de derecho en México; 
procurar que el culpable no quede impune; así ́como promover, proteger, respetar 
y garantizar los derechos de verdad, reparación integral y de no repetición de las 
víctimas, ofendidos en particular y de la sociedad en general.  
 
Es por lo anterior, que la presente iniciativa tiene por objeto crear, al interior de la 
Fiscalía General de la República, la Fiscalía Especializada en Materia de 
Feminicidios, para con ello, dar un paso más en la erradicación del feminicidio, el 
cual, como ya se mencionó, es la mayor expresión de violencia en contra de la 
mujer.   
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración del Honorable Congreso 
de la Unión el siguiente proyecto de: 
 
Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General de la República y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. 
  
PRIMERO.- Se reforma la fracción II del artículo 11; y se adicionan una fracción VII, 
recorriéndose las subsecuentes, al artículo 14 y un artículo 30 Bis, todos de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República, para quedar como sigue: 
 
Artículo 11. …  
…  
 

I. … 
  

II. Titulares de la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos, de 
la Fiscalía Especializada de Delitos Electorales, de la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción, de la Fiscalía Especializada de Asuntos Internos 
y de la Fiscalía Especializada en Materia de Feminicidios;  

                                                
8 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5029276&fecha=31/01/2008 
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III. a la V. …  
 
Artículo 14. …  
… 
 
I. a la VI. … 
 
VII. Fiscalía Especializada en Materia de Feminicidios; 
 
VIII.  Coordinación de Investigación y Persecución Penal;  
  IX.  Coordinación de Métodos de Investigación;  
   X.  Coordinación de Planeación y Administración;  
  XI.  Órgano Interno de Control;  
 XII. Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera;  
XIII.  Órgano de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, y  
XIV.  Las Fiscalías, órganos o unidades que determine la persona titular de la      

Fiscalía General, a través de acuerdos generales, de conformidad con la 
presente Ley y su Reglamento, y acorde con el Plan de Persecución Penal.  

 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
Artículo 30 Bis. Funciones de la Fiscalía Especializada en Materia de 
Feminicidios. 
 
La Fiscalía Especializada en Materia de Feminicidios estará a cargo de la 
conducción legal de la investigación del delito de feminicidio, establecido en 



6 
 

el artículo 325 del Código Penal Federal, la prevención y el ejercicio de la 
acción penal del mismo.  
 
En todas sus actuaciones, la Fiscalía Especializada en Materia de Feminicidios 
se conducirá con perspectiva de género. 
 
La Fiscalía Especializada en Materia de Feminicidios conocerá́, por atracción, 
casos del fuero común o por derivación de otras unidades fiscales al interior 
de la Fiscalía General de la República, en los términos establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las leyes 
generales y especiales. 
 
SEGUNDO. Se reforma el inciso m) de la fracción I del artículo 50, y se adiciona un 
inciso n) recorriéndose el subsecuente a la fracción I del artículo 50, ambos de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 50. …  
 
I. …  
 
…  
 
a) al i) … 
 
m) Los previstos en los artículos 366, fracción III; 366 Ter y 366 Quáter del Código 
Penal Federal, cuando el delito sea con el propósito de trasladar o entregar al menor 
fuera del territorio nacional; 
 
n) El previsto en el artículo 325 del Código Penal Federal, y 
 
ñ) El previsto en los artículo 376 Ter y 376 Quáter del Código Penal Federal. 
 
II. a la IV.- … 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- La persona Titular de la Fiscalía General de la República deberá 
designará, en un plazo no mayor a los 60 días naturales contados a partir de la 
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entrada en vigor del presente Decreto, a la persona Titular de la Fiscalía 
Especializada en Materia de Feminicidios. 
 
TERCERO.- La Fiscalía Especializada en Materia de Feminicidios operará con los 
recursos disponibles con los que cuente la Fiscalía General de la República. 
 
CUARTO.- La Cámara de Diputados aprobará, en el ejercicio fiscal correspondiente, 
los recursos necesarios para garantizar la operación de la Fiscalía Especializada en 
Materia de Feminicidios. 
 
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de marzo de 2020. 
 
 
 
 
 
 
 

Dip. Felipe Fernando Macías Olvera 
 
 
 


